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DE LA PROVH HE VM 

ADVERTEÍNCIA OFICIAL 

Luego que loa Srea. Alcaldes y SttCKiarios. r ec i 
ban los números del BOLETÍN que eorrespondah al 
d is tr i to ,dispondrán qoe se fijé un ejemplar en .'el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . , ' 

L o s Secretarios cuidarán de eonserrar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para' su encua
demac ión que deberá-vcri f icarsaMda año . 

SE PUBLICA LOS LÚNES, MIÉRCOLES T VJÉRNGS 

Se suscribe en la imprenta do Rafoel G a w o ó Hijos, F l e g a v a , 14, 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el tiimogfare y SO el semestre, pagados 
al solicitar la suscrícioB. 

, Números sueltos un real .—Los do años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITOMAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sea» á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; los de interés parKculnr prévio el pago de «n 
real , por cada linca de inserc ión. 

PARTE OFICIAL 
PBESIDBNCU BEl CONSEJO DS 1I1.VI8TH09 

SS. M M . el B o j D . A]fonso:y la 
Reina Doña María Cristina (Q. O. G.) 
c o n t i n ú a n sin novedad en un i m p o r 
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su A l 
teza Real la Serma. S r a . Princesa 
de As tú r i a s , y las Sermas. Seüoras 
Infantas D o í a Mar i a deis Pea j Do-
fia M a r í a Eulal ia . 

GOBIERNO DE, PROTlflClA 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

M I N A S . 

D . ANTONIO DE B E I U M Y C A N A L S . 
JEFE SUPEnlOB HONOBABIO DE AD
MINISTRACION C I T I L , E F E C T I T O DE 

PRIMERA CLASE, COMENDADOR DE 
LA R E A L ÓRDEN D£ ISABEL LA C A 

TÓLICA, INDIVIDUO CORRESPONDIEN

TE DE LAS R E A L E S ACADEMIAS DE 

L A HISTORIA T DE B E L L A S ARTES 
Y GOBERNADOR DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: que por D . Prudencio 

Crecente, vecido de esta ciudad, resi
dente en la misma, calle Nueva, nú
mero 3, de edad de 38 años, profesión 
comerciante, se ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia de hoy del mes 
de la fecha, á las dies de su mafiana, 
una solicitud de registro pidiendo 10 
pertenencias de la mina de cobre l l a 
mada Enriqueta, sita en término rea
lengo del pueblo de Vega de Perros, 
Ayuntamientode Los Barrios de Luna, 
parage que llaman Cabrera de Soto, 
y linda al N . mina Segunda Artesa
no, al S. rio Luna, a l E . el rio que 
baja del pueblo de Portil la y mina 
P r i m e r a Artesana, al O. pueblo de 

Vega de Perros, terrenos comunes y 
particulares; hace la designación de 
las citadas 10 pertenencias en la for
ma siguiente: se tendrá por punto de 
partida el mojoa del N . de la mina 
Segunda Artesana, desde él se me
dirán al S. 600 metros 2 , ' . deitls esta 
al E . 200 metros 3. ' , desde esta al N . 
600 metros 4 . \ desde esta al O. 200 
metros. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este diá la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que sé anuncia 
por medio del presente para que én el 
té rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo 6 parte del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley de mine r í a vigente. 

León 9 de Diciembre de 1879 
Antonio do BSedlna. 

Hago saber: que por D . Manuel 
Llata Rosillo, vecino de Santander, 
residente en esta ciudad, de edad de 
47 años, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sección dé Fomento 
de este Gobierno do provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha, á las 
diez de su mañana una solicitud de 
registro pidiendo 12 pertenencias de 
la mina de cobre y otros metales l l a 
mada L a Mor i ta , sita en terrenos 
de/D. Juan González y otros del co
mún del pueblo de Mora, A y u n t a 
miento de Los Barrios de Luna, pa
rage llamado el Cantillar de Cons
tancia, y linda al S. arbolado l lama
do encima de la cerrada y el rio L u 
na y carretera que baja de Loa Bar
rios de Luna á Mora, al N . monte co
m ú n y Chanochao, al E sierro del 
agua y al O. rio da Luna y Vega de 
Vascones; hace la designación de lea 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto da par
tida un mojón y una labor en ter

renos de Juan García , al N , E . de] 
camino que desde Los Barrios de L u 
na baja ¿ Mora como á unos 40 me
tros, y al N . O. del rio Chuelo l l a 
mado rio Joaqu ín , desde ál se medí -
rán al S. E . , 200 metros al N . O. 400 
metros, al S. O. 30 metros y al N . 
E . 160 metros. 

T habiendo hecho «onstar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto dé 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é rmino de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sua oposi
ciones loa que se consideraren con de
recho a l todo ó parte del terreno so
l ic i tado, s e g ú n previene el a r t . 24 de 
la ley de m i n e r í a r igente . 

León 12 de Noviembre de 1879. 
Antonio de Medina. 

Hago saber: que por D. Leonardo 
Alvarez Reyero, como apoderado de 
D." Petra Armesto, vecina de Pon-
ferrada, residente en el mismo, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha h. las 
diez de su maQana una solicitud de 
registro pidiendo seis pertenencias 
de la mina de hierro llamada L a Po • 
derosa, sita en té rmino del pueblo 
de Paradela de Muces, Ayuntamiento 
de Priaranza del Bierzo, y sitio que 
llaman el Fabal y finca d é l a propie
dad de Anselmo Méndez, vecino de 
Ferradillo y linda Norte y Oriente 
con monte del común de vecinos de 
dicho Paradela, Este tierras de Juan 
Domínguez y otros particulares de 
dicho Ferradillo y Sur con camino 
público; hace la designación de las 
citadas seis pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto de 
partida la calicata que se halla en la 
predicha tierra de Anselmo Méndez, 
desde ella se medirán en dirección al 
Norte 100 metros, al Este 100, a l Sur 

200 y 200 al Oeste quedando asi cer
rado el per ímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
ju ic io de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi • 
ciones los que se consideraren con de" 
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art . 24 de 
la ley de miner ía vigente. 

León 11 de ¡Diciembre de 1879. 
Antonio de Medina. 

Hago sabor: que por D.* Petra A r 
mesto. vecina de Ponferrada, se ha 
presentado en la Sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del mes de la fecha, á las 
diez de la mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de 
la mina de hierro llamada Peirita, 
sita en término realengo del pueblo 
de Pombriego, Ayuntamiento de S i -
gileya y sitio que llaman Chano de 

p Juan de Oviedo de origen del arroyo 
I de los Cándanos, existe al descubierto 
¡ una mina que linda al O. horno de 
' cal, P. y M . monte común del mismo 
| pueblo y N . peüa de Muces; hace la 
\ desiguacion de las citadas 4 perte-
I nencias en la forma siguiente: se 
j t endrá por punto de partida una ca-
f licata que en dicho terreno existe, y 
j desde ella se medi rán en dirección O. 

50 metros, 150 a l P. 100 a l M . y 100 
al N . 

T habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado • ] de
pósito prevenido por la ley, he a d m i 
tido definitivamente por decreto da 
este dia la presente solicitud, sin per
j u i c i o de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sua oposi
ciones los que se consideraren eon de
recho al touo ó parte del terreno so
l ici tado, «egrun previene el art . 24 de 
la ley da miner ía vigente. 

León 19 de Noviembre de 1879. 

Anloale de Medina. 
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PROVINCIA D E L E O N . 

ESTA.DO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Octubre último. 

PUEBLOS CABEZAS DE PAUTIDO. 
IIECTÓL1TROS. 

i'ts. Cs.iI'Cs. Cs . Pías. Cs . P l í . Cs. 

Aslorga 
La llaneza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes. . . 
Ponferrada 
Biaflo 
Sabagun 
Valencia de D. Juan. . . 
Villafranca del liierzo. . 

TOTAL. . . 

Precio moJiogral. en la provincia 

GRANOS. 

Trigo. Cebada. Ceoteoo. Maiz. 

i8 35) 
24 82 
27 73 
26 54 
22 18 
26 07 
28 82 
26 12 
21 SO 
29 04 

19 02 
15 25 
15 21 
15 36 
15 40 
14 44 
18 
17 57 
(5 44 
14 44 

261 I» 158 13 

26 11 15 81 

21 15 
19 80 
20 25 
59 57 
16 50 
21 90 
21 62 
19 80 
17 09 
42 52 

200 

20 

Garbanzos. 

•1LÓGRAU0S. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs . 

8 10 

» 81 

» 65 
» 62 
» 72 
» 64 
» 64 
» 75 
» 88 
» 65 
» 69 
» 73 

6 97 

» 69 

CALDOS. 

Aceito. Vino. Aguardt. 

LITROS. 

Ptas. Cs . Ptas. Cs. Ptas. Cs . 

1 19 
1 23 
1 38 
1 <9 
1 15 
1 08 
» 80 
1 50 
1 47 
1 25 

12 20 

I 22 

» 34 
» 34 
» 48 
o 37 
» 39 
» 34 
» 42 
» 40 
• 35 
» 55 

5 78 

» 37 

» 78 
» 77 

18 
I 07 
» 90 
» 84 
» 90 
» 75 
» 55 
» 74 

8 48 

» 84! 

Carnero. Vaca. 

CARNES. 

Tocino 

KILÓGRAU08. 

Pts. C s . Pts. Cs . Pts. Cs, 

» 75 
» 89 
» 75 
I 09 
» 95 
ii 92 
» 90 
» 92 
» 92 
» 92 

9 01 

» 90 

» 75 
n 89 
r> 75 
1 09 
» 95 
» 92 
» 90 
» 92 
» 92 
» 92 

9 OI 

» 90 

1 63 
1 
1 75 
2 17 
1 50 
2 17 
2 17 
1 70 
1 70 
4 63 

18 58 

1 83 

KILÓGRAUOS. 

Pías. Cs. Pts. Cs1 

PAJA. 

De trigo. Cebada. 

» 05 
» 05 
» 05 
» 06 
» 04 
» 09 
» 10 
» 08 
» 08 
» 08 

o 06 

•i 04 
i) 05 
ii 04 
» 06 
« 04 
» 09 
» 06 
» 08 
» 08 
» 08 

•i 06 

Tr igo . 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. . 
Precio máximo. 
Idem mínimo. . 

i i c c t ó l i t r o . 

Pesetas. Cénts. 

29 04 
21 50 
19 02 
15 25 

Local idad. 

Villafranca d l B i e n o . 
Valencia de D. Juan. 
Aslorga. 
La Baílela. 

León 11 de Noviembre de 1879.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Ignacio Herrero y Abia • 
Gobernador, MEDINA. 

-V." B . " — E l 

ÜONriOUaii . DE LOS FONDOS DBL pnESUPUESTO 

PROVINCIAL. 

MES DE DICIEJ1BRB DBL AftO ECONÓMICO 

s i 1879 A 1880. 

DisTiiiBOCioN de fondos por capítulos j artículos para satisfacer las obligacio
nes de d ichi mes, formada por la Contaduría de fuudoa provincialea, con
forme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de SetieiLbre de 1865 y al 93 del Reglamento para su 
ejecución de la misma fecha. 

SECCION 1."—GASTOS OBLIGATORIOS. 

Capitulo /.—ABÍIINISTUACION PHOVINCUL. 

Articulo 1." Dietas de la Comisión pro
vincial ' 

Personal de la Diputación provincial . . . 
Idem de la Comisión de eximen de cuentas 

rannicipalea _ 
Material de la Diputación 

' Ar t . 3." Sueldo de los empleados y depen
dientes da las Comisiones especiales. . . . 
Material de estas Comisiones. . . . • . 

A r t . 4." Construcciones civiles 

Capitulo //.—SERVICIOS GENERALES. 

A r t . 1 ° Gastos de quintas 
A r t . 2." Idem de bagages 
A r t : 3.° Idem de impresión y publicación 

del BOLETÍN OPICIAL 
A r t . 4." Idam de e l e c c i o n e s . . . . . . 
A r t . 5.° Idem de calamidades públicas. . 

Capitulo I I I — OBRAS PISMICAS DE CARÍCTEB 
OBLIGATORIO. 

Art . 1." Personal de las obras de repara
ción de los caminos, barcas, puentes y ponto
nes no comprendidos eu el plan general del 
Gobierno 

Material para estas obras 

Artículos . 
Total 

por capítulos . 

1.250 . 
2.105 42 

250 . . 
2.500 

83 331 
83 33 

166 66 

6.438 74 

2.500 

5.000 
5.000 

:1 12.500 

1.411 
5.200 

6.611 

Captlido V . — Í N s m u c c i o N PÚBLICA. 

A r t . 1.° Junta provincial del ramo. . 
A r t . 2.° Subvención ó suplemento queabo'-

na la provincia para el sostenimiento del Ins
t i tu to de segunda enseflanza.. . , . 

A r t . 3." Subvención ó suplemento queabo-
na la provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros 

.Art. 4.° Sueldo del Inspector provincial de 
primera enseñanza 

A r t . 6.° Biblioteca provincial 

Capitvlo VI.—BENEFICENCIA. 

A r t . 1.° Atenciones de la Junta provincial. 
A r t , 2 ° Subvencionó suplemento que abo

na la provincia para el sostenimiento de los 
Hospitales , 

A r t . 3.° Idem i d . i d . de las Casas de Mise
ricordia 

A r t . 4 .° Idem i d . id. de las Casas de E x 
pósitos 

A r t . 5.° Idem i d . i d . de las Casas de Ma-. 
ternidad 

Capitulo VIII.—IlIPREVISTOS. 

Único . Para los gastos de esta clase que 
puedan ocurrir 

SECCION 2."—GASTOS VOLUNTARIOS. 

Capitulo IV.—OTROS GASTOS. 

Ünico. Cantidades destinadas á objetos de 
interés provincial 

TOTAL GENERAL. . . . 

253 

1.600 

700 

187 50 
656 

2.000 

2.500 

1.525 

30.000 

600 

5.000 

12.000 

5.396 50 

36.625 

5.000 

12.000 . 

84.571 24 

En León á 30 de'Noviembre de 1879.—El Contador de fondos provincia
les, Salustiano Posadilla.—V.0 B.°—El Presidente, Canseco. 

Sesión de 17 de Diciembre de 1879.—La Comisión asociada de los Sres. D i 
putados residentes, acordó aprobar la precedente distribución de fondos.—El 
Presidente, Canseco—P, A . de la C. P,: el Secretario, Domingo Días Caneja. 



AYUfliTAJIlENTOS 
AUáld ia constüi tc ional 

de Á l g a d e f e . 

Trascurrido con exceso el término 
señalado para la presentación de las 
cédulas de riqueza de los forasteros 
que posean fincas en este Ayunta
miento, y loó repetidos anuncios al 
público hasta la fecha no se ha podido 
conseguir que todos hayan presenta
do las expresadas cédulas de su rique
za, y como'en la Secretaria no hay 
datos suficientes para saber las cabi
das y linderos, no puede esta Junta 
aetuar con acierto; les prevengo que 
si en el término de quinto dia no ve
rifican £u presentación en la Secre
taría de este Ayuntamiento, á contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAI, nombraré comisio
nes para que á su costa identifiquen 
lai-fincas siendo responsables á todas 
las costas que se originen y la multa 
que marca el reglamento, 

Algadefe 17 de Diciembre de 1879. 
— E l Alcalde, Tomás Garcia. 

la feeha de este anuncio no se presen-
| tasen los morosos con sus respectivas 
i cédulas, se expedirá sin contempla-
j cion de ningún género comisionados 
; que á su costa lo verifiquen, por no 
| haber en esta Secretaria datos feha-
! cientes por donde se pueda guiar la 

Junta para poder hacerlo, advirtiendo 
á los negligentes que desde esta fecha 
quedan conminados con la multa que 
séllala el art. 21)2 del reglamento. 

,, Vi l Iaqui lambr^lS de Diciembre de 
1879.—El Alcalde, Marcelo Alvares. 
—Por mandado de la Junta: E l Se
cretario, Juan García. 

Alcaldía c o n s t i t u c i o n a l 
de Sbspital de Orligo. 

Trascurrido con exceso el tiempo 
prefijado en la Instrucción de amilla-
ramientos y otras disposiciones poste
riores para la presentación de las cé
dulas que la citada Instrucción exige, 
sin que apesar de los esfuerzos que 
por esta Alcaldía se han empleado 
para llevar á cabo cuanto en la mis-
ma se previene, olvidando por con
siguiente tan sagrado deber, en su 
vir tud y en cumplimiento de las a t r i 
buciones de que me hallo facultado, 
espero de los propietarios 6 adminis- ! 
tradores que posean fincas rústicas ó 
urbanas en este término municipal 
presenten en esta Alcaldía sus respec
tivas cédulas dentro de ocho dias á 
contar desdela inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la provin • 
cia, jiasados los cuales sin verificarlo 
se expedirá sin demora alguna comi
sión para que lo haga á costa de los 
morosos, ó en otro caso la misma 
Juut» imponiéudoles además la multa 
corrt; poudieute. 

Hospital de Orbigo Diciembre 19 
de 1879.—Joaquín Domínguez. 

Alcaldía constitucional 
de Castroconlrigo. 

Hallándose ocupada la Junta m u n i 
cipal de amülaramientos que presido 
en el exámen de las cédulas declara
torias de riqueza presentadas hasta Ja 
fecha, y siendo el uúmero con bastan
te exceso de hacendados forasteros sin 
haberlas presentado, se les previene 
por el presente lo verifiquen en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 

\ inserción del presente anuncio en el 
j BOLETÍN OFICIAL, pues pasado dicho 
] plazo sin verificarlo, procederé á l l e 

narlas á costa de los contribuyentes 
que con su morosidad den lugar á 
ello. 

Castrocontrigo 19 de Diciembre de 
1879.—El Alcalde, Antonio Morán . 

AUDIENCIA D E L T E R R I T O R I O 
P R E S I D E N C I A 

de la 

AUDIENCIA. D E VALLADOLID. 

Alcaldía constitucional 
de Villaquilamire. 

Hallándose la Junta de amiliara-
mienios que tengo el honor de presi
dir ocupada en el exámen do las cé
dula? <!e riqueza, y apesar de los avi
sos hechos para conssguir ia presen
tación de dichas cédulas, es hoy el dia 
que folian varios contribuyentes fo
rasteros y algunos del municipio por 
entregar aquellas, olvidando por con
siguiente ton sagrado deber; en su 
consecuencia se previene, que si en 
'érmino de ocho dias á contar desde 

Sentencia mim. 57.—En la ciudad 
de Valladolid á 21 de Noviembre de 
1879, en los autos p.-oeedentes de los 
Juzgados de Salamanca y Peñaranda , 
sobre inhibitoria propuesta por Fran
cisco González, en los interdictos pro
puestos contra Miguel Terradillos y 
el propio Francisco, en nombro res
pectivamente de los Marqueses de 
Caballero y Obieco, vecinos el prime
ro de Espino de la Orbatla, el segun
do del Pedroso, el tercero de esta c i u 
dad, y el cuarto de Madrid, y en los 
que lian comparecido el D . M i g u e l 
por medio del Procurador D . Marcos 
León Escudero y el Francisco por el 
Procurador D. Lorenzo Santiago, ha 
biendo sido también parte el Sr. F i s 
cal de S. M . y Magistrado Ponente el 
Sr. D. Vicenta Garcia Ontiveros. 

Vistos. 
Resultando: que propuesto inter

dicto en 27 de Marzo del presente 
alio ante el Juzgado de primara i n s 
tancia de Salamanca por D. José M o - j 
yano, contra Miguel Terradillos. pro - | 
poniéndose recobrar la posesión de ¡ 
una tierra, sita en el distrito de Espi • 
no de la Orbada, , recayó sentencia 
restitutoria mandóse practicar tasa
ción de costas y hacerse el requer í -
miento para el pago. 

Resultando: que promovido inter-
j dicto por D . José María Miguel de 

Lezo, en el Juzgado de Peñaranda , 
contra Francisto González con objeto 
de recobrar la posesión de un prado ó 
redejón de que se habia despojado y 
en el que también recayó auto res t i -
tutorio, acudió al de Salamanca el 
Francisco proponiendo inhibi toria 
fundado en pertenecer el conocimien
to del asunto al mismo, atendido al 
punto donde se hallaba enclavada la 
finca. 

Resultando: que surgida la propia 
cuestión respecto del primer interdic
to relacionado conjuntamente y cor
riendo unidas las actuaciones, se dió 
á la doble competencia el curso opor
tuno insistiendo los respectivos Jue
ces en corresponderles el conocimien
to de los asuntos, dictando respecti
vamente para terminar el conflicto 
ocurrido, autos en 8 de Julio y 4 de 
Agosto úl t imo, insistiendo el uno en 
la inhibitoria que propuso y n e g á n 
dose el otro á desistir en su jurisdic
ción en cuya v i r tud ha tenido lugar 
la remisión de autos á esta Superio
ridad donde se ha tramitado conforme 
á derecho, habiéndose oído en los mis
mos al Ministerio Fiscal celebrándose 
vista en 18 del presente mes en que 
fué leído su dictámen y oídas las pre
tensiones de las partes que han com
parecido, formuladas y sostenidas por 
las representaciones que tuv ie ron . 

Considerando: que t ra tándose de 
tierras sitas al parecer en distintos 
términos ó jurisdiciones de fincas dis
tintas y de diversos interesados no 
procede la acumulación de estos i n 
terdictos que por otra parte no ha s i 
do tampoco pretendido en forma por 
los interesados. 

Considerando: que estando dichos 
juicios terminados en los respectivos 
Juzgados no debió tramitarse la com
petencia por los mismos suscitada, 
tanto más cuando que las sentencias 
de los interdictos no prejuzgan cues, 
tión alguna quedando á las partes á 
salvo su derecho en ju ic io ordinario. 

Considerando: que aunque se ha 
desnaturalizado la cuestión no hay 
fundamento para atribuir temeridad 
m anifiesta á las partes ni Jueces que 
han intervenido. 

Fallamos: que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar á la deci
sión de las competencias suscitadas 
por las partes las que podrán usar de 
los dereshos que vieren convenirlas 
en el ju ic io correspondiente y man 
dando S i publique esta sentencia en 
los BOLBTINSS OFICIALES de las provin
cias de! distrito, y se devuelvan á los 
respectivos juzgadores los autos en 
los mismos suatanciados; declaramos 
de oficio las costas. 

Asi lo pronunciarais, mandamos y 
firmamos.—Melchor Bermejo .—Fruc
tuoso de Lal lave—Vicente Garcia 
Ontivoros.—Véase el fólio 58 del libro 
registro de seuteucias. 

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el señor 

Magistrado Ponente que en ella se-
expresa, celebrando sesión pública l a 
Salado lo c iv i l de esta Audiencia en 
el dia de hoy de que certifico como 
Escribano de Cámara . Valladolid 21 
de Noviembre de 1879 Francisco 
Zarandona y Agreda. 

Notificación.—En el mismo dia lei 
í n t eg ramen te y d i en el acto copia 
literal de la sentencia anterior á los 
Procuradores Escudero y Santiago, 
de que certifico.—Escudero.—Santia. 
go.—Zarandona. 

Otra.—En el propio dia leí in te
gramente y di en el acto copia literal 
de la sentencia anterior al Ministerio 
Fiscal, certifico.—Hay una ri ibrica. 
—Zarandona. 

La sentencia inserta corresponde í 
la letra con su original que obra en 
mi poder y al que me remito, en caso 
necesario, y para que tenga efecto 
su inserción en el BOLETÍN OFICAL de 
esta provincia, libro la presente en 
Valladolid á 15 de Diciembre de 1879. 
—Francisco de Zarandona y Agreda . 

JUZGADOS 

Juzgado de pr imera instancia 
de Ponferrada . 

A vir tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta v i . 
Ha, se cita y llama á Luisa Villafañe 
Fernandez, mayor de edad, y vecina 
de esta v i l l a , cuyo paradero se ignora 
en la actualidad, para que en el tér
mino de diez dias, se presente en las 
Salas de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del Reloj, con objeto 
de que se ratifique en la denuncia 
presentada por ella al mismo, contra 
el cantero Manuel Villas, de esta ve
cindad, por allauamiento de morada, 
con apercibimiento de que si no com. 
parece le paran los perjuicios que 
haya lugar. 

Ponferrada Noviembre cuatro de 
m i l ochocientos setenta y nueve.—El 
Escribano, Cipriano Campillo. 

En vi r tud de providencia del señor 
Juez de primera instancia de esta v i . 
l ia , se ci ta y llama á Fortunato Fier
ro Rodr íguez , de 19 a ñ o s de edad, 
soltero, labrador, natural y domicilia
do en Borrenes, cuyo paradero se i g 
nora en la actualidad, para que en el 
término de 10 dias, se presente en las 
Salas de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del Rel j , con el fin 
de notificarle en la sentencia recaída 
en la causa que se le sigue por hurto 
de gallinas á su convecina Alvarez, 
y de citarle y empl'txai-le para ante 
el Tribunal superior; bajo apercibi
miento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar . 

Ponferrada Noviembre cuotro de 
m i l ochocientos setenta y nuevo.—EL 
Escribano, Cipriano Campillo. 

M 



Ton Benito Blanco Fernandez, Secre
tario del Juzgado municipal de la . 
ciedud de Astorga de la que es j 
Juez el Licenciado Don Vioente ¡ 
Gullon Iglesias. í 

Certifico: Que en el juicio verbal , 
en rebeldía celebrado en este Juzgado ; 
municipal en veinticuatro de Octubre : 
ú l t imo , como demandante Don Celes- . 
tino Miguelez Castrillo, vecino de ! 
Santibafiez de la Isla, y como deman- | 
dado Narciso Cuevas Quevedo, resi- I 
dente en el pueblo de Torre, t é rmino j 
municipal de Alvares, recayó la sen- j 
tencia que á la letra dice: I 

Sentencia.—En la ciudad de As - | 
torga k quince de Diciembre d e ' m i l i 
ochocientos setenta y nueve el Licen- j 
ciado Don Vicente Gullon Iglesias, j 
Juez municipal de la misma, hablan- j 
do visto el precedente juicio verbal | 
c i v i l , seguido á instancia de Celesti- ! 
no Miguelez Castrillo, vecino de San- j 
t ibañez de la Isla, contra Narciso ! 
Cuevas Quevedo, que lo es de Torre, i 
en el Ayuntamiento de Alvares, éste 
ú l t imo en rebeldía y i 

Primero.—Resultando: que el men- j 
cionado Miguelez Castrillo en diez y 
siete de Octubre úl t imo presentó de
manda contra el referido Cuevas Que
vedo en reclamación de la suma de 
novecientos noventa reales, equiva
lentes i doscientas cuarenta y siete y 
inedia pesetas, que dijo le adeudaba 
éste procedentes de trabajos prestados 
en el arrastre de piedra, y que admi
t ida dicha demanda y librado el opor
tuno exhorto al Juzgado del domicilio 
del demandado, fué citado con la 
conveniente antisipacion por medio 
do cédula que aparece haber sido en
tregada, en ausencia del Narciso, á 
Benito Alvarez, vecino de Torre y el 
m á s cercano á la casa de aquel. 

Segundo.—Resultando: que llega
do el día señalado para la celebración 
del ju ic io y trascurrida con notable 
esceso la hora prefijada no se presentó 
el demandado y en vista de esto á pe
tición del demandante se celebró el 
acto en ausencia y rebeldía de aquel, 
rectificando entonces el Miguel su 
pretensión que limitó á la cifra de 
doscientas catorce pesetas devengadas 
con el arrastre de piedra desde la 
cantera llamada del Sierro, término 
de esta Ciudad, á la Estación del ferro
carr i l de la misma, en cantidad ó vo-
lúmen de noventa y siete y medio 
metros cúbicos, ó sea la bastante para 
cargar quince plataformas de seis y 
medio metros cúbicos, que fué ojus-
tado á tres pesetas cada metro, y de 
cuya cantidad sólo le habia satisfe
cho el Cuevas el importe de cuatro 
plataformas debiéndole el de las once 
restantes. 

Tercero.—Resultando: que en de
fecto del documento que parece ha
bían otorgado demandado y actor y 
se dice guardó aquel, solicitó éste se 
recibiera información de testigos eon 
objeto de acreditarjque porteó la pie
dra desde el Sierro & la Estación del 

veintiuno de Agosto al doce de Octu
bre finados, por cuenta y cargo del 
Cuevas; que condujo la suficiente 
para cargar quince plataformas de 
seis y medio metros cúbicos cada una 
y que el precio era á tres pesetas me
tro, la cual se practicó y 

Primero.-— Considerando: que se ha 
demostrado por prueba testifical el 
hecho de haber existido el contrato 
á que sj ha aludido entre el Cuevas 
y el Miguelez, y según el que cada 
metro de piedra porteada habia de 
abonarse á tres pesetas; que hay 
también en autos mér i tos bastantes á 
presumir que el volúmen total de la 
piedra arrastrada, es el de noventa y 
siete y medio metros cúbicos ó sean 
quince plataformas á razón de eeia y 
medio metros cúbicos. 

Segundo.— Considerando: que todo 
el que contrae está obligado á cum
pl i r aqutl lo á que libremente se obli
gó: que en el contrato de arrenda
miento de servicios ú obras, es con
dición precisa para su existencia, el 
precio de los que se presten que cor
responde pagar a l que los recibe, y 
que el que es motivo de este ju ic io 
reúne los demás requisitos esenciales 
por derecho exigidos respecto á las 
personas, objeto y causa del mismo, 
apareciendo no cumplido por el de
mandado. 

Vistas las leyes l . \ t i tulo 1.", l i 
bro 10 Novísima Recopilación, 1.*, tí
tulo 8.', de la Partida S." y los ar
tículos 270 de la provisional sobre or-
gonizacion del poder judic ia l . 1.173, 
1.176, 1.183 y 1.190 de la deEnjui-
ciamento c iv i l . 

Fallo: que debo condenar y conde
no á Narciso Cuevas Quevedo á que 
á término de tercero dia pague á Ce
lestino Miguelez Castrillo la cantidad 
de doscientas catorce pesetas que le 
reclama en el presente ju i c io . Asi por 
esta sentencia, que mediante la au 
sencia del demandado se hará notoria 
por edictos que se fijarán en las puer
tas del Juzgado y se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para 
lo que se pasa rá atento oficio al señor 
Gobernador c iv i l de la misma, defini
tivamente juzgando y con espresa 
imposición de costas al demandado, le 
pronuncio, mando y firmo.—Vicente 
Gullon. 

Pronunciamiento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Licenciado Don Vicente Gullon 
Iglesias, Juez municipal de esta ciu
dad, hallándose haciendo audiencia 
públ ica en este dia y á presencia de 
los testigos Don Domingo Barros Fer
nandez y Manuel Fernandez Velasco. 
Y para que conste lo firmo en Astor
ga á quince de [Diciembre de m i l 
ochocientos setenta y nueve de que 
certifico.—Benito Blanco Fernandez. 

Corresponde bien y fielmente con 
su o r ig ina l á que[me remito, y para 
su inserción en el BOLETIS OFICIAL de 
l a provincia expido, á petición del 
demandante, el presente que visado 
por el Sr. Juez municipal y sellado 

con el de este Juzgado, firmo en As-
torga á diez y seis de Diciembre de 

m i l ochocientos setenta y nueve.— 
Benito Blanco Fernandez.—V.0 B,": 
Vicente Gullon. 

"AAÜÑCÍOS" 
MAMJAL l i i : HEEMPLAZOS 

POR 

D o n DOMINGO DÍAZ CANEJA 
Leccncia&o en derecho c k í l ¡¡ c a n ó n i c o 

y Secretario por oposición 

i t la E x m a . Diputación provincial de l e ó n . 

SEfiUNDA EDtClO.1 

Contiene las leyes de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército y el Reglamento 
para la declaración do exenciones del ser
vicio en el Ejército y en la Marina; la I n s 
trucción para el sorteo de Ultramar de 6 
de Marzo de 1S78 y las Reales órdenes 
publicadas para su ejecución hasta l .0de 
Diciembre de 1879. 

Se vende en la portería de la Diputa
ción provincial á 41 pesetas cada ejemplar 

GALAS 2:1 INGENIO 

CuetUos, pensamientos y agudesas 
de los podas drajiiúlicos del siglo de oro, 

coleccionados y anotados 

POR 

EDUARDO BUSTILLO 
Y 

EDUARDO D E LUSTONÓ. 

L O P E D E V E G A - C A L D E R O N - A L A I t C O N 
E n este libro encontrará el público los 

graciosísimos cuentos de los citados inge
nios; cuentos chispeantes, profundas sen
tencias, agudos chistes y relaciones des
criptivas que en el teatro ha oido alguna 
vez de boca del gracioso, del galán ó de la 

dama, y que tantas veces se esfuerza en 
vano en recordar para una cita oportuna 
en ocasión conveniente; y otros muchos de 
obras olvidadas hoy por dificultades para 
la representación escénica, pero que acaso 
contienen las perlas más finas escondidas 
en sus páginas como lo acredita la colec
ción que publioamos, con seguridad del 
agrado general del público. 

Forma un tomo en S.', y se vendo á 
4 reates en la librería de A. de San Martin, 
Puerta del Sol. núrn, G.Madrid, á donde 
deberán dirigirse los pedidos, acompañan» 
do su importe en libranza ó sellos. 

GALERIA HlUIOUiSTICA 

Colección escogida de cuentos, 
ocurrencias, disparates, chistes; agudesas, 
majaderías , salidas de tono, de pavana y de 

pié de banco, de todos los tiempos y colores 
recogidos por u n 

D1ÓGENES MODERNO. 

E L L A S -

Forma un tomo en 8.* y su contenido es 
el estudio de la mujer bajo el aspecto anec
dótico; en ól se halla recopilado cuanto 
notable han escrito en este género los me
jores escritores nacionales y extranjeros, 
tanto antiguos como modernos, constitu
yendo una obra sumamente entretenida y 
agradable. 

Véndese a 4 reales en la librería de A. de 
San Martin, Puerta del Sol, núm. 0, M a 
drid, á donde pueden dirigirse los pedidos, 
que serán servidos á correo vuelto, acom
pañando su importe en libranza ó sellos. 

Calendarios Americanoa y A l m a 
naques para 1880 de venta en la im
prenta y l ibrería de este BOLETÍN 

Piadoso. 
Hispano-americano. 
D é l o s Chistes. 
Tio Carcoma. 
Huracán. 
Enciclopédico. 
Zaragozano. 

Agendas de Bufete y de la Lavandera . 

Se venden dos casas en esta ciudad, Travesía de Rebolledo, n ú m . 6, y 
San Pedro de los Huertos, núm. 12. La viuda del Sr. Vi l l abr i l l e , Conde de 
Rebolledo, núm. 8, 2.°, admite proposiciones. 3—3 

Para amanecer el Martes 23 desapareció de la cuadra de Martina Pérez, 
vecina de Mame, una yegua de siete cuartas algo ináu, n^gra. con^ uu poco 
de reseña blanca en las patas y en lad manos, el pelo largo da las pielgas. 

La persona que sepa su paradero, avisará á su dueña, quien grat i f icará. 

BONDAD CON LOS ANIMALES 

C U E N T O S D E L P A S T O R 
Colección de historietas morales sobre la benevolencia con que el hombre tiene 
obligación de tratar á los animales, rendimientos que estos le proporcionan 

y explicación dt sus cualidades más propias é instintivas. 

LIBRO DECLARADO D E T E X T O 
PARA LAS ESCUELAS 

POR EL REAL CONSEJO DE IXSTKlCClOfl PÉBLICA 
Escrito en lenguaje sencillo y ameno, para que por el interés que proporciona 

su lectura, los niños se suelten á leer pronto y por su gusto. 

T E R C E R A E D I C I O N 
CORÍIEGIDA Y iUSíESTAVA PCB SU AUTOR 

DON CAYETANO COLLADO Y TEJADA 
Maestro de párvulos de las Escuelas públicas de Madrid. 

PARTE MATERIAL 
Los CUENTOS D E L PASTOR os un precioso libro de cerca de doscien

tas pág inas de lectura, con mul t i tud de grabados, cuatro bonitas láminas y • 
una lindísima portada á cinco colores, y se vende 4 5 reales en la imprenta y 
librería de este BOLETÍN. 

Impreola y librería de Rafael Garzo é Uijos. 
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